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JUNTA DE GOBIERNO 

Reforma a la "Ley de Impuesto 
sobre Patrimonio Neto" 

Decreto No. 1469 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades y con funda-
mento en el Artículo 23 del Decreto No. 
388 del 2 de Mayo de 1980. 

Hace saber al pueblo nicaragüense: 
Unico: Que aprueba las enmiendas he-

chas por el Consejo de Estado en sesión 
ordinaria No. 6 del cuatro de Julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 1984: "A 
Cincuenta Años ... Sandino Vive", a la 
Reforma de "Ley de Impuesto Sobre Pa-
trimonio Neto". El que ya Reformado ín-
tegra y literalmente se leerá así: 
Reforma a la "Ley de Impuesto Sobre Pa-
trimonio Neo". 

Arto. 1. Refórmase el párrafo final del 
Arto. 13, el cual se leerá así: 

El Ministerio de Finanzas a través de 
la Dirección General de Ingresos, queda 
facultado para autorizar períodos fisca-
les especiales a Empresas, personas na-
turales o jurídicas que por la natura-
leza de sus actividades, cierren sus ejer-
cicios contables con fecha diferente al 
30 de Junio. 
Arto, 2. - La presente Ley entrará en 

vigencia a partir de la fecha de su publi-
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
nueve días del mes de Julio de mil nove-
cientas ochenta y cuatro. — "A Cincuenta 
Años ... Sandino Vive". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Daniel Ortega 
Saavedra. — Sergio Ramírez Mercado. 

Reforma a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
Decreto No. 1470 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
En uso de sus facultades y can funda-

mento en el Articulo 23 del Decreto No. 
388 del 2 de Mayo de 1980. 

Hace saber al pueblo nicaragüense: 
Unico: Que aprueba las enmiendas he-

chas por el Consejo de Estado en sesión 
ordinaria No. 6 del cuatro de Julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro.  1984: "A 
Cincuenta Años ... Sandino Vive", a la 
"Reforma de Ley de Impuesto Sobre la 
Renta". El que ya reformado íntegra y 
literalmente se leerá así: 

"Reforma a la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta" 

Arto. 1. Se reforma el Artículo 27 de 
la Ley de Impuesto sobre la Renta conte-
nida en el Decreto Legislativo No. 662 del 
25 de Noviembre de 1974 y sus reformas 
el cual se leerá así: 

"Arto. 27 Las declaraciones de rentas 
se resentarán en formularios especiales 
suministrados por la Dirección General 
de Ingresos a las Administraciones de 
Rentas y otras oficinas que se señalaren, 
al precio que anualmente determine la 
Dirección General de Ingresos". 
Arto. 2 La presente Ley entrará en vi-

gencia desde su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
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nueve días del mes de Julio de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. — 1984: "A Cin 
cuenta Años... Sandial° Vive". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Dani el Orte- 
ga Saavedra. — Sergio Ramirez Mercado 

"Reforma a la Ley de Certificacion- 
nes de Nacimiento y Defunción" 

Decreto No. 1471 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades y con funda-
mento en el Artículo 23 del Decreto No. 
388 del 2 de Mayo de 1980. 

Hace saber al pueblo nicaragüense: 
Unico: Que aprueba las enmiendas he-

chas por el Consejo de Estado en sesión 
ordinaria No. 6 del cuatro de Julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 1984  "A 
Cincuenta Años ... Sandino Vive". a la 
"Reforma a la Ley de Certificaciones de 
Nacimiento y Defunción". El que ya re-
formado Integra y literalmente se leerá así : 

"Reforma a la Ley de Certificaciones 
de Nacimiento y Defunción" 

Arto. 1.. Se adiciona el Artículo 2. del 
Decreto No. 722 publicado en "La Gaceta". 
Diario Oficial No. 101 del 12 de Mayo de 
1981, un párrafo que se leerá así: 

"Para proceder a la inhumación. los in-
teresados presentarán al custodio del 
cementerio, el Certificado de Defunción, 
emitido en las unidades indicadas en el 
párrafo anterior! en su defecto, por las 
personas que el Ministerio de Salud de-
signe". 
Arto. 2. Se reforma el Artículo 6 del 

mismo Decreto, el que deberá leerse de 
la siguiente manera: 

"Arto. 6 La presente Ley será aplicada 
y reglamentada por una Comisión que 
se denominará "Comisión Nacional de 
Inscripciones Vitales", la cual tendrá to-
das las facultades necesarias para su 
cumplimiento, e integrada de la siguien-
te manera: 

a) Un miembro de la Dirección Superior 
del Ministerio de Salud; 

b) Un miembro de la Dirección Superior 
del Ministerio de Justicia: 

e) Un miembro de la Dirección Superior 
de la Secretaría de Coordinación Re-
gional; 

d) Un miembro de la Dirección Superior 
del Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos. 

Arto. 3. El presente Decreto entrará 
en vigencia a partir de su publicación en 
'La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
nueve días del mes de Julio de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. — "A Cincuenta 
Años ... Sandino Vive". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Daniel Ortega 
Saavedra. — Sergio Ramirez Mercado. 

Reformas a la Ley Electoral 
Decreto No. 1472 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL DE 

LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
El Consejo de Estado de la República 

de Nicaragua, reunido en Sesión Ordinaria 
Número siete de los días Diez, Once, Doce 
y Trece de Julio de mil novecientos ochen-
ta y cuatro. "A Cincuenta Años... San-
dino Vive", en uso de sus facultades que 
le confiere el Estatuto Fundamental de la 
República de Nicaragua. 

Decreta: 
Las siguientes: 

REFORMAS A LA LEY ELECTORAL 
Arto. 1 — Se reforma el Arto. 3, inci-

so 2, el cual se leerá así: 
Arto. 3 —2) Los Consejos Electorales 

serán Regionales y de Zonas Especiales, 
según la circunscripción en que se en-
cuentren. 

Arto. 2.— Se reforma el Arto. 4, el cual 
se leerá así: 

Arto. 4.—El Consejo Supremo Elec-
toral estará integrado por cinco miem-
bros: Un Presidente y cuatro miembros 
propietarios, cada uno con sus respectivos 
suplentes, nombrados por la Corte Supre-
ma de Justicia de la siguientes manera: 
a) Tres miembros propietarios y tres 

suplentes de su propia elección. 
b) Dos miembros propietarios con sus 

respectivos suplentes los nombrará 
de dos ternas presentadas por la 
Asamblea Nacional de Partidos Po- 
líticos, la que deberá de hacerlo den-
tro de los quince días después de pu-
blicadas las presentes reformas. 

Dentro de los siete días siguientes de 
presentadas las ternas, la Corte Suprema 
de Justicia elegirá y nombrará un propie-
tario y un suplente de cada una de ellas, 
tomándoles la promesa de Ley. 

Los miembros que actualmente integran 
el Consejo Supremo Electoral permane- 
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cerón en sus cargos sin que sea necesario 
nueva Promesa de Ley. 

En caso de ausencia temporal de algu-
no de sus miembros asumirá el cargo su 
respectivo suplente. 

En caso de ausencia definitiva, la Cor-
te Suprema de Justicia para los tres miem-
bros de su propia elección, decidirá si lo 
sustituye el suplente o nombra otra per-
sona para que asuma el cargo. Para los 
miembros nombrados de las ternas pre-
sentadas por la Asamblea Nacional de 
Partidos Políticos, la Corte Suprema de 
Justicia comunicará a ésta la ausencia de-
finitiva a fin de que presente nuevas 
ternas. 

Arto. 3 —Se reforma el Arto. 5, el cual 
se leerá así: 

Arto. 5.— Para ser miembro del Con-
sejo Supremo Electoral se requieren las 
siguientes calidades: 
a) Ser nacional de Nicaragua. 
b) Haber cumplido los 30 años de edad. 
c) Ser del Estado Seglar. 
d) Estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos. 
No podrán ser miembros del Consejo 

Supremo Electoral: 
1) Los miembros de la Junta de Gobier-

no de Reconstrucción Nacional, del 
Consejo de Estado, los Ministros y 
Vice. Ministros de Estado y los Ma-
gistrados de la Corte Suprema de Jus-
ticia. 

2) Los militares en servicio activo y los 
funcionarios que ejerzan jurisdicción. 

3) Loa parientes de los miembros del 
Consejo Supremo Electoral dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y se-
gundo de afinidad, así como los cón-
yuges. 

Arto. 4.—Se reforma el Arto. 7, inci-
so a) y se adiciona los incisos ll) y m), lo 
que se leerá así: 

Arto. 7.—a) Nombrar a los miem-
bros de los Consejos Electorales Regiona-
les y de Zonas Especiales. 
ll) Dirigir, vigilar y fiscalizar las di-

ferentes fases del Proceso Electoral. 
m) Elaborar su Reglamento Interno y 

publicarlo en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Arto. 5.—Se reforma el Arto. 8, el cual 
se leerá así: 

Arto. 8.—La Asamblea Nacional de 
Partidos Políticos será el Organo Consul-
tativo del Consejo Supremo Electoral, a la 
cual le solicitará opiniones fundamenta- 

das sobre los asuntos que juzgue perti- 
nentes, entre otros los siguientes: 
1) Sobre el calendario electoral y en par-

ticular sobre la campaña electoral. 
2) Sobre las inscripciones electorales. 
3) Sobre la ética electoral. 
4) Sobre las asignaciones de combusti-

ble, tinta y papel a cada uno de los 
Partidos Politicos o Alianzas confor-
me el Arto. 154 de esta Ley. Los Par-
tidos o Alianzas deberán de informar 
al Consejo Supremo Electoral de sus 
importaciones de tinta y papel. 
El Consejo Supremo Electoral infor-
mará a la Asamblea Nacional de Par-
tidos Políticos sobre la fundamenta-
ción, criterios y procedimientos se-
guidos para el establecimiento de las 
demarcaciones a que se refiere el 
Arto. 64 de la presente Ley. 

Arto. 6. —Se reforma el Arto. 9, el cual 
se leerá así: 

Arto. 9.—Las resoluciones del Consejo 
Supremo Electoral se tomarán por ma-
yoría de votos y en su contra no se admi-
tirá ningún recurso ordinario o extraor-
dinario. 

Cuando un miembro del Consejo no esté 
de acuerdo con la resolución adoptada po-
drá razonar su inconformidad en forma 
verbal, de la cual deberá quedar razón en 
el acta respectiva o por escrito dentro de 
las veinticuatro horas hábiles siguientes. 
El escrito se agregará al acta o documen-
to donde conste la resolución que la mo-
tivó. 

Arto. 7.—Se reforma el Arto. 10, el 
cual se leerá así: 

Arto. 10.—El Presidente del Consejo 
Supremo Electoral tendrá las atribuciones 
siguientes: 
a) Convocar al Consejo para celebrar se-

siones por iniciativa propia o a soli-
citud de tres de sus miembros propie-
tarios y presidir dichas sesiones. 

b) Ejercer la representación oficial y le-
gal del Consejo Supremo Electoral. 

c) Hacer cumplir las leyes y disposicio-
nes relacionadas con la materia elec-
toral, así como las resoluciones del 
Consejo. 

d) Disponer todo lo relativo a la admi-
nistración y funcionamiento de los or-
ganismos electorales y determinar el 
número y forma del nombramiento 
del personal auxiliar necesario. 

e) Cualquier otra que le confiere la pre-
sente Ley. 

Arto. 8.— Se reforma el Arto. 11, el 
cual se leerá así: 

Arto. 11. —Son atribuciones de Ios otros 
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cuatro miembros propietarios participar 
en las sesiones y en la toma de resclucio-
nes del Consejo Supremo Electoral con 
voz. y voto y auxiliar al Presidente en el 
ejercicio de las funciones que por resolu-
ción del Consejo Supremo Electoral se les 
asigne. 

Arto. 9.—Se reforma el Arto. 12, el 
cual se leerá así: 

Arto. 12.—Los Consejos Electorales 
serán nombrados por el Consejo Supremo 
Electoral e integrados por un Presidente 
y dos miembros con sus respectivos su-
plentes. 

Tendrán las mismas calidades consigna-
das en el Artículo. 5 de la presente Ley, 
excepto la edad que será de 25 años o más. 
Los Consejos Electorales designarán de su 
seno al miembro que deba actuar como 
Secretario. 

Arto. 10.— Se reforma el Arto. 15, el 
cual se leerá así: 

Arto. 15.—En lo que corresponda a la 
circunscripción electoral, el Presidente del 
Consejo Electoral Regional o de Zona Es-
pecial, tendrá las mismas atribuciones del 
Presidente del Consejo Supremo Electoral. 

Arto. 11,— Se reforma el Arto. 16, el 
cual se leerá así: 

Arto. 16.—Las Juntas Zonales Electo-
rales estarán integradas por un Presiden-
te y un Secretario con sus respectivos su-
plentes, con las calidades requeridas por 
el Arto. 5 de la presente ley, excepto la 
edad que será de 25 años o más. Serán 
nombrados por el Consejo Electoral de la 
respectiva circunscripción. 

Arto. 12.— Se reforma el Arto. 21, el 
cual se leerá así: 

Arto. 21. —Cada Partido Político o 
Alianza inscrito en el Consejo Supremo 
Electoral tiene el derecho de nombrar un 
Fiscal y su respectivo suplente ante cada 
uno de los Consejos Electorales y Juntas 
Zonales, así como ante cada Junta Recep-
tora de Votos. El nombramiento de los 
Fiscales deberá darse a conocer ante el 
Consejo Electoral de la circunscripción 
respectiva. Terminadas las inscripciones 
podrán nombrarles a más tardar quince 
días antes del día de la votación. 

El nombramiento de los Fiscales y sus 
suplentes no es obligatorio; los Partidos 
o Alianzas podrán nombrarlos en Ios Con 
cejos Electorales, Juntas Zonales y Juntas 
Receptoras de Votos que estimen conve-
nientes. 

Arto. 13.— Se reforma el Arto. 24, el 
cual se leerá así: 

Arto. 24.—Para la elección de la Asam 
blea Nacional que estará integrada por no-
venta representantes con sus respectivos 
suplentes, el País se dividirá en 9 (nueve) 
circunscripciones electorales: Regionales 
y de Zonas Especiales, las que se definen 
junto con el número de representantes que 
corresponde elegir en cada una de ellas, de 
la manera siguiente: 
a) La Región Uno, que comprende los de-

partamentos de Nueva Segovia, Ma-
driz y Estelí, nueve representantes. 

b) La Región Dos, que comprende los de-
partamentos de León y Chinandega, 
quince representantes. 
c) La Región Tres, que comprende el de-
partamento de Managua, veinticinco 
representantes. 

ch) La Región Cuatro, que comprende los 
departamentos de Granada, Masaya, 
Carazo y Rivas, catorce represen-
tantes. 

d) La Región Cinco, que comprende el 
departamento de Chontales y Boaco, 
así como los municipios del Rama, 
Nueva Guinea, Muelle de los Bueyes, 
Bocana de Paiwas y El Almendro, 
diez representantes. 

e) La Región Seis, que comprende los de-
partamentos de Jinotega y Matagal-
pa, once representantes. 

f) La Zona Especial I, que comprende el 
ámbito territorial desde el Río Gran-
de de Matagalpa hasta la frontera nor-
te denominada Zelaya Norte, tres re-
presentantes. 

g) La Zona Especial IT, que comprende 
el ámbito territorial desde el Río 
Grande de Matagalpa hasta el límite 
de la Zona Especial III, denominada 
Zelaya Sur, dos representantes. 

h) La Zona Especial III, que comprende 
el departamento de Río San Juan, un 
representante. 

Arto. 14.— Se reforma el Arto. 26, el 
cual se leerá así: 

Arto. 26. —La demarcación territorial 
de las Juntas Zonales Electorales y de las 
Juntas Receptoras de Votos las hará el 
Concejo Supremo Electoral de acuerdo a 
lo establecido en el Arto. 64 de la presente 
Ley. 

Arto. 15.— Se reforma el Arto. 33, el 
cual se leerá así : 

Arto. 33.—Los partidos políticos no-
podrán nominar candidatos propios en las 
circunscripciones nacional, regional o de 
Zonas Especiales, donde hubiere candida-
to de la alianza de la que forman parte. 

Arto. 16.— Se reforma el segundo 
párrafo el Arto. 34, el cual se leerá así : 

La Campaña electoral tendrá una dura- 
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ción de tres meses. 
Arto. 17.— Se reforman los incisos a) 

y b) del artículo 36, los que se leerán así: 
a) Mediante altavoces fijos o en vehícu-

los, siempre que se efectúe entre las 
cinco de la mañana y las diez de la 
noche. Dicha propaganda deberá re-
lacionarse, entre otros aspectos, con 
la participación de los ciudadanos en 
el proceso electoral, lectura de lista 
de los candidatos, puntos básicos de 
sus programas, e invitaciones a mani-
festaciones públicas o actividades ba-
jo techo. 

b) Por medio de mantas, pancartas, car-
teles, dibujos, afiches y cualquier otro 
medio de propaganda, los cuales se 
podrán fijar en bienes muebles e in-
muebles previa autorización del pro-
pietario o morador. Se prohibe la rea-
lización de este tipo de propaganda en 
los monumentos y edificios públicos, 
así como en las iglesias y templos. 

Arto. 18.— Se reforma el Arto. 37, en 
el primer párrafo e incisos a), b), c) y 
ch), que se leerán así: 

Arto. 37.—E1 Consejo Supremo Elec-
toral garantizará a los Partidos Políticos 
o alianzas que se inscriban para ir a las 
elecciones, la emisión de su propaganda 
durante la campaña electoral en el Siste-
ma Sandinista de Televisión y en las ra-
dioemisoras propiedad del Estado y priva-
das en igualdad de condiciones. 
a) Mientras dure la campaña electoral, 

se asignarán en el Sistema Sandinis-
ta de Televisión, treinta minutos dia-
rios en ambos canales. 
El total de este tiempo se distribuirá 
por partes iguales a cada Partido Po-
lítico o Alianza que participe en las 
elecciones. 

b) En las radioemisoras del Estado se 
asignarán cuarenta, y cinco minutos 
diarios en cada una de ellas. El total 
de este tiempo se distribuirá por par-
tes iguales a cada Partido Político o 
Alianza que participe en las eleccio-
nes. 

c) Los Partidos o Alianzas gozarán del 
derecho de usar para su campaña elec-
toral de las radioemisoras privadas 
bajo el principo de la libre contrata-
ción, estando obligadas éstas a garan-
tizarle a cada Partido o Alianza un 
mínimo de cinco minutos diarios. Las 
radioemisoras religiosas no podrán 
hacer campaña de proselitismo políti-
co o captar contrato para las mismas. 

ch) Les Partidos Políticos o Alianzas po-
drán usar diariamente el tiempo que 
les corresponda o bien sumar la canti- 

dad del tiempo a la semana tanto en 
la televisión como en las radioemi-
soras del Estado, para utilizarlo en 
forma documental, exposición perso-
nal de los candidatos, reportajes de 
actividades partidarias y debates po-
líticos. Estos programas deberán ser 
realizados en Nicaragua y por nicara-
güenses, pero si las condiciones no lo 
permitiesen, podrán ser realizados en 
el extranjero. Esta circunstancia de-
berá acreditarse mediante constancia 
del Sistema Sandinista de Televisión 
o de las radioemisoras estatales o del 
Sistema Nacional de Publicidad ante 
el Consejo Supremo Electoral. 

Arto. 19.— Se reforma el Arto. 45, el 
cual se leerá así: 

Arto. 45. —Los Partidos Políticos o 
Alianzas deberán usar entre otros fines, la 
campaña electoral como contribución a la 
educación cívica de los nicaragüenses. Nun-
ca deberán utilizarse medios contrarios a 
la ética y a la moral. 

En consecuencia se prohibe: 
a) Denigrar, injuriar o calumniar a los 

candidatos presentados por los Parti-
dos Políticos o Alianzas. 

b) Distribuir con fines de propaganda 
productos comprendidos en la lista de 
consumo básico o bien aquellos que 
estimulen vicios como drogas, estupe-
facientes y bebidas alcohólicas. 

c) Presentar a los candidatos como obje-
tos de comercio, con estilos publici-
tarios que dañen la imagen del can-
didato. 

La violación de estas normas será san-
cionada de conformidad con lo establecido 
en la presente Ley y el Código Penal Vi-
gente. 

Arto. 20.— Se reforma el Arto. 46, el 
cual se leerá así: 

Arto. 46.—El Estado destinará la can-
tidad de nueve millones de Córdobas para 
financiar los gastos de cada Partido o 
Alianza que participe en las elecciones. De 
esta suma, cada partido o alianza tendrá 
derecho a retirar dos millones doscientos 
cincuenta mil Córdobas para su cam-
paña de Presidente y Vice-presidente y 
seis millones setecientos cincuenta mil 
Córdobas para su campaña de represen-
tantes ante la Asamblea Nacional. No po-
drá retirar la primera cantidad si no pre-
senta candidato para Presidente y Vice-
presidente; de la segunda suma podrá re-
tirar setenta y cinco mil córdobas para 
candidato o representante, comprometién-
dose en ambos casos a hacer la campaña 
correspondiente. 
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Arto. 21.— Se reforma el Arto. 47, el 
cual se leerá así: 

Arto. 47. —Los fondos mencionados en 
el artículo anterior serán entregados por 
el Consejo Supremo Electoral cinco das 
después de que cada Partido Político o 
Alianza presente su nómina de candida-
tos. 

Arto. 22.— Se reforma el Arto. 48, el 
cual se leerá así: 

Arto. 48.—El Partido Político o Alian-
za que reciba el financiamiento a que se 
refieren los Artos. 46 y 47 de esta Ley, 
quedará obligado a usarlo exclusivamente 
para su campaña electoral y a rendir en 
forma documentada estricta, cuenta de su 
inversión. Toda suma proveniente de di-
cho financiamiento no usada, o utilizada 
para fines distintos a los contemplados por 
esta Ley, deberá ser reintegrada al Esta-
do dentro de los treinta días siguientes de 
finalizada su campaña electoral. 

Arto. 23.— Se reforma el Arto. 49, el 
cual se leerá así: 

Arto. 49.—Los Partidos Políticos o 
Alianzas que reciban donaciones del ex-
tranjero, deberan dar cuenta de ellas al 
Banco Central y determinar de acuerdo 
con el Consejo Supremo Electoral, la par-
te de divisas que van a utilizar para com-
pras en el extranjero. 

Para la internación al país de donacio-
nes o compras provenientes del extranjero 
consistentes en material de propaganda 
impreso o instrumentos como parlantes, 
magnavoces y similares, los Partidos Po-
líticos gozarán de franquicia aduanera. 

La Dirección General de Aduanas, lle-
nados los trámites legales, dará preferen-
cia a la entrega de estos artículos. 

Las donaciones nacionales para la cam-
paña electoral deberán ser declarados por 
los Partidos Politicos al Consejo Supremo 
Electoral. 

Los representantes legales de los Parti-
dos Políticos o Alianzas que violen el pre-
sente artículo serán sancionados de con-
formidad con la legislación vigente. 

Arto. 24.— Se reforma el Arto. 51, el 
cual se leerá así: 

Arto. 51.—El período de inscripción de 
candidatos para Presidente y Vicepresi-
dente de la República y para representan-
tes ante la Asamblea Nacional quedará 
abierto y terminará cuando lo determine 
el Consejo Supremo Electoral. 

Los Partidos Políticos que hayan inscri-
to candidatos durante el período estable- 

cido por el Consejo Supremo Electoral, tie-
nen derecho a conformar alianzas con 
otros partidos y en tales casos a retirar 
sus propios candidatos para inscribir a los 
candidatos de la Alianza. Para estos fi-
nes se establece como fecha máxima el 4 
de Agosto de 1984. 

Arto. 25.— Se reforma el Arto. 58, el 
cual se leerá así: 

Arto. 58. —Los Candidatos a Presiden-
tes y Vicepresidente de la República que 
no resultaren electos pasarán a ocupar un 
lugar en la Asamblea Nacional como re-
presentantes propietario y suplente res-
pectivamente, siempre y cuando hayan 
obtenido como mínimo el promedio de los 
cocientes electorales regionales. 

Arto. 26.—Se reforma el Arto. 65, el 
cual se leerá así: 

Arto. 65.— Es obligación de todos los 
ciudadanos nicaragüenses concurrir ante 
la Junta Receptora de Votos para inscribir-
se en los catálogos de electores en las for-
mas, fechas y lugar que señale el Consejo 
Supremo Electoral para tal efecto. 

Arto. 27.— Se reforma el Arto. 72, in-
ciso f) , el cual se leerá así: 

Arto. 72.—f) Firma si pudiere y hue-
lla digital del ciudadano que se inscribiere. 

Arto. 28.— Se reforma el Arto. 94, el 
cual se leerá así: 

Arto. 94. —No pueden ser inscritos co-
mo candidatos a Presidente, Vice-Presi-
dente, Representantes ante la Asamblea 
Nacional, a menos que renuncien a sus car-
gos un día antes de su inscripción como 
candidatos: 
a) Los Magistrados de la Corte Supre-

ma de Justicia y demás miembros del 
Poder Judicial, que ejerzan jurisdic-
ción. 

b) Los miembros propietarios y suplen-
tes de los organismos electores. 

c) Los miembros de las Fuerzas Arma- 
das Sandinistas en servicio activo. 

Arto. 29.— Se reforma el párrafo final 
del Arto. 99, el cual se leerá así: 

Durante el tiempo que dure la votación, 
solamente la Bandera de Nicaragua per-
manecerá dentro del local que ocupa la 
Junta Receptora de Votos. 

Arto. 30.— Se adicionan dos párrafos 
finales al Arto. 104, que se leerán así: 

Arto. 104. —Los fiscales nombrados por 
los partidos políticos que estén ubicados 
en una Junta Receptora de Votos diferen-
te a la que se inscribieron, podrán deposi-
tar su voto en dicha Junta, previa presen- 
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tación de su Libreta Cívica y su Creden-
cial. 

La Libreta Cívica solamente será váli-
da para efectos de la votación y no deberá 
ser requerida para ninguna otra actividad 
o función, salvo las expresadas en la 
Ley Electoral. 

Arto. 31.—Se reforma el Arto. 109, el 
cual se leerá así: 

Arto. 109.—Terminadas las votaciones 
y firmada el acta, la Junta Receptora de 
Votos procederá a realizar el escrutinio a 
la vista de los fiscales si los hubiere; se 
abrirán las urnas de los votos previa cons 
tatación de su estado en el mismo local 
de la votación. 

Arto. 32.— Se reforma el Arto. 114, 
adicionándole un inciso y un párrafo final 
que se leerá así: 

Arto. 114.— e) Los reclamos hechos 
sobre la validéz o invalidéz de los votos y 
sobre cualquier otro incidente. Los fisca-
les podrán firmar si así lo desearen. 

Todas las cantidades que se consignan 
en el acta a que se refiere este artículo se 
escribirán en letras y números. 

Arto. 33.— Se reforma el Arto. 115, el 
cual se leerá así: 

Arto. 115.—Terminado el escrutinio, el 
Presidente de la Junta Receptora de Votos 
informará por la vía telegráfica o por 
cualquier otro medio al Consejo Supremo 
Electoral y al Consejo Regional o de Zona 
Especial los resultados de las votaciones. 

Arto. 34.— Se reforma el Arto. 139, in-
ciso c) que se leerá así: 

Arto. 139.—c) El que dolosamente obs-
taculice el desarrollo de los actos de ins- 
cripción y votación. 

Arto. 35.— Se adicionan los siguientes 
artículos que pasan a ser el 155, 156, 157 
y 158 trasladándose el 155 actual al 160, 
leyéndose así: 

Arto. 155. —La documentación electoral 
consistente en las hojas de los catálogos 
electorales y las Libretas Cívicas, deberán 
ser debidamente seriadas por regiones y 
numeradas sucesivamente también por re-
giones. 

El Consejo Supremo Electoral queda 
obligado a publicar en los medios de co-
municación social escritos, en forma visi-
ble y por lo menos una vez, las series y 
numeraciones de la documentación corres-
pondiente a cada región. 

Arto. 156.—Para la inscripción y vota-
ción en las Regiones o Zonas Especiales 
afectadas por causa de la agresión con-
trarrevolucionaria y declaradas así por la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional, regirán las siguientes disposicio-
nes: 
a) Los militares que habiéndose inscri-

to en los lugares señalados en el pá-
rrafo anterior, fuesen movilizados a 
otros lugares, dentro de esas regiones 
o zonas, ejercerán su derecho al su-
fragio en la Junta Receptora de Vo-
tos más cercana, previa presentación 
de la Libreta Cívica y constancia del 
Responsable Militar correspondiente. 

b) Los militares que habiéndose inscrito 
en otras circunscripciones distintas 
de las señaladas en el inciso a) de es-
te articulo, fuesen movilizados a las 
Regiones o Zonas Especiales afecta-
das por la agresión, ejercerán su dere-
cho al sufragio en la Junta Receptora 
de Votos más cercana, previa presen-
tación de la Libreta Cívica y cons-
tancia de su Responsable Militar. 
Las constancias de los Responsables 
Militares a que se refieren los dos in- 
cisos anteriores quedarán en poder 
de la Junta Receptora de Voto. 
El Consejo Supremo Electoral dis-
pondrá nuevas fechas de inscripción 
a los militares que no se hubieren 
inscrito en las fechas señaladas para 
tal fin, por encontrarse en misiones 
de defensa de la soberanía nacional, 
debiendo hacerlo en los Consejos Elec-
torales de la Región o Zona Especial 
de su respectiva unidad militar. 
El derecho al voto lo ejercerán tam-
bién en una de las Juntas Receptoras 
de Votos de la circunscripción corres-
pondiente al Consejo Electoral en que 
inscribieron. 
Para poder inscribirse deberán pre-
presentar constancia del Responsa-
ble Militar. 
Los Partidos Políticos podrán hacer 
uso del derecho de nombrar fiscales 
para esos actos. 

Arto. 157. —Las empresas, organismos 
o instituciones, centros de trabajo o estu-
dio, estatales, privados o mixtos están 
obligados a garantizar sus puestos de tra-
bajo y otorgarles permiso a los candidatos 
de los Partidos Politicos que lo soliciten 
mientras dure la campana electoral. 

Terminada la campaña electoral, los 
candidatos que no resulten electos se rein-
tegrarán de inmediato a su traba jo. Las 
empresas no podrán despedir a estos sin 
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justa causa hasta en el término de seis me- 
ses. 

Arto. 158.—El Consejo Supremo Elec 
toral procederá dentro del período de una-
semana después de publicadas las presen-
tes reformas a integrar el Consejo Elec-
toral Regional de la Región III y demás 
disposiciones organizativas relativas a di-
cha región. 

Arto. 36.— Se crea un artículo nuevo 
159, que se leerá así: 

Arto. 159. —La presente Ley estará en 
vigencia hasta la aprobación por la Asam-
blea Nacional de la correspondiente Ley 
Electoral. 

Arto. 37.— Las presentes reformas y  
adiciones no afectan las actuaciones del 
Consejo Supremo Electoral hasta la fecha 
de su publicación. 

Arto. 38. —La presente Ley entrará en 
vigencia a partir da su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Conse-
jo de Estado, en la Ciudad de Managua, 
República. de Nicaragua a los trece días 
del mes de Julio de mil novecientos ochen-
ta y cuatro. — "A Cincuenta Años... 
Sandino Vive". — (f) Carlos Núñez Té-
llez. Presidente del Consejo de Estado. — 
Rafael Solis Cerda, Secretario del Conse-
de Estado. 

Es conforme. Por tanto; téngase como 
Ley de la República, Ejecútese y publí-
quese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
diecisiete días del mes de Julio de mil no-
vecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años... Sandino Vive". 

Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. – Daniel Ortega Saavedra. — 
Sergio Ramírez Mercado. — Rafael Cór-
dova Rivas. 

MINISTERIO DEL  INTERIOR 

Nacionalización 
Reg. No. 4573 — R/F 268760 —  200.00 

CERTIFICACION 

Silvia Rosales Bolaños, Jefe de la Sec-
ción de Nacionalidad de la Dirección de 
Migración y Extranjería de la República 
de Nicaragua, certifica que en el folio 
No. 55 de libro de Registro No. 1 de Reso-
luciones de Nacionalidad que para tales 
fines lleva esta Dirección durante el año 
1984, se encuentra la Resolución que ín-
tegra y literalmente dice: 

Resolución No. 49 

LA DIRECCION DE MIGRACION 
Y EXTRANJERIA DEL MINISTERIO 
DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 
de Nacionalidad, Decreto No. 867 del doce 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno, y en uso de las facultades que le 
confiere el Reglamento a la Ley de Na-
cionalidad emitido el veintiuno de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Ni-

caragüense en calidad de Nacionalizado 
a Nieves García Casesmeiro, nacido en 
España el 27 de junio de 1943. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido 
anteriormente Nieves García Casesmeiro, 
gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a los nacionales ni-
caragüenses. 

Tercero: El presente acuerdo surtirá 
efecto a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Notifíquese, Dirección de Migración y 
Extranjería. — Managua J. R., diecisiete 
de Julio de mil novecientos ochenta y cua-
tro. — "A 50 Años... Sandino Vive". 

Silvia Rosales Bolaños, Jefe de la Sec-
ción de Nacionalidad. — Capitán Mario 
Mejía Alvarez, Director de Migración y 
Extranjería. — Tomás Borge Martínez, 
Ministro del Interior de la República de 
Nicaragua. — Visto el acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos. — Refren-
da la presente Resolución, Comandante de 
la Revolución Tomás Borge Martínez, Mi-
nistro del Interior. — Silvia Rosales Bo-
laños. 
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